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cuando su coste sea superior en un 10 por 100 alpresu
puesto de la parte de la línea afectada por la variante.

Esta Delegación Provincial del Ministerio- de Industri!\.de
Avila ha resuelto:

Declarar en cpncreto la utilidad pública de la- instaládón
eléctrica que se Cita,a los efectos señalades en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones enmataría de instala
ciones eléctricas; y en su Reglamento de aplicación de .20 de
()ctubre de 1966.

Avila, 24 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, P. D.
Z.·U5:-0.

RESOLUCION de la Del.egación Provincial de Balea.;.
res por la que S6 autorl·zl¡ y declara la utilidad pú
bltca en concreto de la instalación -eléctrica que $6
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el -expediente ln~
coado en esta Delegación Provincial a jnstanoia. de -Gas y Elec
tricidad. S. A._. con domicilio en Palm.ade Mallorca (pag~O
del Generalísimo Franco. nüm$ro 27)~ sollcitando autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec
tos de la imposición de servidumbre da paso de IR instalación
cmyas características técnicas principales son las siguientes:

Expediente: U. P. 114/73.
a) Peticionario: ..Gas y Electricidad, S A.",
b) Lugar donde se va a establecer la instalación· San Car.

los (Santa Eulalia del Río).
Punto de origen: Apoyo existente de la línea de A.•T...Es

Figueral,., situado cercano al cruce de caminos a Cala San Vi
cente Y' 'a Es FigueraL

Final: Estación transformadora proyecta-da ..ColI d'En Car
donu",.

el Finalidad de la instaJación~ Atender incl'etrumto de de
manda de suministro de energía eléctrica en la .zona de San
Carlos.

d} Características principales: Una E. T, de 50 kVA de po··
tencia, qur se denominará ..CoIl d'En Cardon~., y 815 ,metros
de línea aére@ a 15 kV. para alimentarla.

e) Procedencia de los materiales: Naciona.L

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dhopue.s
te en los Decreto 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octub:rB; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, yen. la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar lá instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las ;,ondicionés. al-oance y limita
ciones que establece el Reglamento de la L€:y JO/1966, _aproba~
do por Decret"l 2619/1986.

Palma de Mallorca. 13 de jUnio de 197-1.-·- Ei DeJegndQ pro
yincial, J. de Fortuny.-2.386·8.

RESOLUCION de la Deleaación PrÓ"lIincial de Bar
celona por la que se aut()riza y declara 14 ut.ilida.d
púbLica en concreto de la. in...talúción €!éctri<:.a que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el E':.:pccien((I in·
eoado en esta Delegación Pro\'incíat a instaflcü.¡ de -.,Fuer/;'h
Eléctricas de Cataluña, S. A .•.. con domicilio en Uhrcc!ona (pla·
za de Cataluña, número 2),en solicitud de autoríZ8dón pura
la instalación y declaración de utilidad -pública. .a los efo(tos
de la imposicipn de servidumbre de paso de jiil instalflci6n
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas prit¡;-:-ipIil.J8:; son las s¡~

guientes:

Número de expediente: Seco 3.' CY/ce··55828/72_
Origen de la linea: Apoyo C. de la" líneas Montcadr.t i y 1L
Final de la misma: Apoyo E. de las mifimas línEas.
Término municipal a que afecta: RipoHe:t
TenSIón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,255. aérea
Conductor: Cobre, de 50 milímetros cuadrados de b(;cción.
Material de apoyos: Castilletes metáUcos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley de
10/1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y ReglAmento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembtede 1968, ha re~
suelto:

Autorizar la instalación de la lfuea solicitada y declarar la
utilida~ pública de la misma a los efectos de la impoolción de
laserVldumbre de paso en las condicIones, alcance y limita
ciones que establece -el Reglamento de la Ley 10/1968, aproba
do por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 21 de mayo de 1973.-El Delegfldc provincial, Fran
cisco Brosa Paláu...;....8.850-C.

RESOLUCION de la Delegar:;jón Provincial de Cá·
diz. pOr la que se autoriza er' establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediecnte incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de·· Industria de Cádiz a petición de ..Compañia
SeviI1ana de Electricidad, S. A._, con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración, en
concreto, de utilidad. pública, para el establecimiento de una
linea a. t. y centro transformación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo lB del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones enmataría de instala
cioneseléctrlcas. y de acuerdo con lo ordenadj) en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 19-39, sobre ordenación y defensa de la indUstria,

Esta Delegación Provincial del Mínisterio de Industria de
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía SevUlana de Electricidad. S. A._, la
insta ladón de línea R, t. Y centro transformación. cuyas prin
cipales característkas son las siguientes:

Línea a t, subterranea de 10 metros.. tensión 15120 KV .•
conductor RRF:~ (l X 95), aluminio. transformador de 400 KVA"
denominado ~Zafer_, emplazado en Q':enida de-rla Diputación,
de Chipiona.

J)ec1arar, en concreto, la utílidadpública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzo"a y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instala.ción no podre entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se s~b.alaI' en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Cádiz. 18 de mayo de 1973.-Et Delegado provincial. Miguel
A. de Mier._8.7B5+C.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ca
diz por kl que $e autoriza el establecimiento de la
U¡stalació» qUe se cita_

Visto el expediente in;eoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Cádiz lt petición de ..Compañia
Sevillana d<' Electric1dad, S. A,,., con domicilio en Santa Maria
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración, en
concreto, de utilidad pública para el establecImiento de una
hnea a. t. yccntrr;) transformación, y cumplidos los trámites
reglamentariot- Ol'dBnados en el capitulo In del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
-capitulo JII del Reglamento, aprobarlo por Decreto 26.19'1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de mstala~

cioll(-;s eJéci:r>:as, y' de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministeri{) de 1 de· febrero de 1968 y Ley de 24 de no+
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la jndustría,

Esta D€JelSación Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz ha re¡¡velto:

Autorizar a ~Compu.i\¡a Sevnlana de F:lectFicidad, S. A~, la
instalación d\~ Unea a. t. y centro tran5lormación, cuyas prin
dpa.Je.,: car~l'~f'.Prí!':ticr.-s son las siguientes:

Linf-I'( a. t subterránotl, de 90 meteos, tensión servicio 12/20
KV., cündü-:·¡'TBf' RRF 3{J X 95). aluminio, transformador de
260 KVA., d,~nan:inado ~BozZano", en call'"" Comisaria. para
atender denwnda zona, en Sanlúcar de Barrameda.

DecJp.rar en concreto. la utilidad pública de la instalación
eJectr~Ga aue se autoriza a los efGcros señalados en la Ley
10/1906 sqbr:: {~i:propjación forzosa y s-anciones en materia de
in::;talacione~, déctr1cas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de Hh¡6

Es~a im:tRJacj6n no podrá entrar en servicio mientras no
cuen te el peticionario de la misma con la aprobación de su
preyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se s!Jñalarl en el capítulo IV del cHado Decreto 2817/1966,
de 20 de octubre

C"ldiz, m !'oro mayo de 1973.-El De:eg¡ldo provincial, Miguel
A de Mier.--H.784-C.

.";!~SOLUC¡ON de la Delc.q;lción Provincial de Cá
djz por la que t'€ autcriza el establecitnie,lto de la
insta/ación que se cita.

Vist.:> el ~){pediente incoado en esta Delegación Provincial
del Mjnister;o de Industria de Cádiz a petición de ..Compmi.ia
Sevillana de (,lnctrlcidad. S. A.-, con dcmicilio -en Santa Ma.ría
Soledad, :), Caiiz, .c:{)l:i:citando autorizadón y declaración, en
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concreto. de utilidad pública pal'a el establecimiento de una
línea a. t. y centro transformación, y cunwUdos los tninütes
reglamentarios Qrdenados en el capítulo UI del Decreto 26171
1966 sobre autorización de instalaciones eléCtricas, y en el Ca
pítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa: y sanciones en materia de instalaciOnes
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de esl$
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobte ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industl'ia de
Cádiz ha resuel to:

Autorizar a ..Compañía SeviUanade Electricidad. S, A.", la
instalación de línea Q.. t. Y centro transformación, cuya.ó' prin
cipales características son las siguientes;

Línea aérea de 3.467 metros, conductor Al·t\c, 31,3 milimetros
cuadrados transformador de 250 KVA., para electrificación
del Poblado Nueva Jarilla, en Jerez de la Frontera,

Declarar, en concreto, la ·utilldad pública de la instalación
·eléCtrica que se autoriza a. los ·efeotns señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 'de
instalaciones eléctricas y su Reglamento deaplicl1ción: de 20 de
octubre de 1966.

Esta" instalación no podrá entrar en servicio mientrHs no
cuente el pet.icionario de la misma con la aprohación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señfiJan en el capitulo IV del ...:Hado Decreto 2617/1966, de
20 O" <)ctuhre.

Cádiz. 25 de mayo de 1973.--El Dehgado provincial, Miguel
A. d0 Mier.-8.782C.

RESOLUCION de la Delegación Provincinl de Ge
rona por la que se autoriza y (Jedara en concreto
la utilidcd publica 'de lo instaia-ei6n eLtictri,ca que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvincTál
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catlll\.liia, S. A.", éon
dümi,jlio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando auto"
rizadón y declaración en concreto de utilidad pública·. para
la ampliación de la estación receptora de Getonaa 110/25/6 KV.
y cumplidos los trámites reglamentarios oro'¡mado$ en el capí
Y.Jló III del Decreto 2617/1986, sobré autorización de in5taJa~
ciones eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamento aprobado
por De~reto 2619/1966, sobre expropiación for:.wsa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y de acuer"{locon lo
ordenado en la Ley de 24. de noviembre de 1939,sohre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta. Delegación Provincial del Minist.erio de lndustrin df'
Gerona:, a propuesta de la Sección correspondiente, ha rasueHú;

Autorizar a la Empresa ..Fuerml:; Eléctrü;as de Cataluña,
Sociedad Anónima.. , la amplíación de la estación receptora a
110 KV., situada en terrenos lindantes ton las car-reteras de
Madrid a. Francia y Gerona-Santa Coloma, con el f.in de atender
al aumento de demanda y meiora de la calidad de serviCio en
la red de líneas de 25 y 6 KV. que parten de Gerona, cUyas
principales características son las siguientes

Instalación de un nuevo banco de trans(ot'mación intempa
rie CEE de 30 MVA. a 110/2516 KV. conectado al'-\s barras
de 110 KV. mediante interruptor automatico de 4.000 f\'Í\'A. de
capacidad de ruptura con saecionadúr tripc1ar.

Para la regulación de la tensión de 6 KV. de las dos harras
se ind3.larán dos autotransformad(lreS de lB MVA

Se construirá un ~nuevo edificio donde se in::>1alanin varj[:.,?
celdas metáUcas para 25 y 6, KV, sC.l)Qradas conveniente-:nente
con los aparatos de· maniobra (~eccionadore·sJ y prc'tecdó-n <in
terruptores) reglamentarios.

Declarar en concreto la utilidad públiea de Ja instalad;}n
eléctrica que se autoriza a. los efectos señála{Ji¡,:, en 'la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sancinnw:l':en materia de
ir.sfalaciones eléctricas, y su Reglament.o de fl!)lic&.ción de
20 de octubre de 1966.

Contra está Resoludón cabe interponerse r€,c\.lrSO de alzad~

ante la Dirección General de la Energía y Combusúbles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de b fH..,h':cación
de esta Resolución.

Gerona, 23 de may.o de 1973.-El DeJegadr; p.rQvincüü acci·
dental, Jesús Maríu. Gayoso Alvan·z.-8851-·C

RESOLUCION de la Délegación Provfncial de Gero
na por la que se autGriz(~ y declara la utilidad pú~

bUen en concreto de la instdlacúú'J, ef.éctriea que se
cita.

Visto el expedif!nte incoado en est.a Deteg,atión Provincial
a instancia de ..Fuerzas Elédricasde Catahiña, S_ A .. , con do
micilio en plaza de Cataluña, número 2, Ba-r0f:ilona. soH<:Hando

-----------~--,.,,,,.""..,' ....',-- -~--- -

autocizD.ciol1 y declaración en concreto de utilidad pública para
el establedmíenLo de una línea de A. T. Y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los capitulas In del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaCiones eléctricas, y el capítulo 111 del Reglamento apro·
bada flor Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san·
ciones en Ihateria de instalaciones eléctlicas, y de acuerdo con
]0 ordenado en la Ley de 2'4 de noviembre de 1939, sobre ord.e~·
naclón y dafensa de la: industria,

Estu Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Secc~6n correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
cJedad Anón¡ma~, la instalación de la línea de A. T. a estación
transformadora PYCass6, con· el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas pr¡n~

cipales características son las siguientes:

Línea de A, T.:
O~·igen de la línea; En el cable subterráneo que deriva del

po~te de conexión de la linea a Castillo de Aro, discurriendo
por el puseo Marítimo.

Finul eh' lA. misma: En la nue1"a E. T. Pycassa.
Término municipal a que afecta: San Antonio de Calonge.
Tensión en KV<! 25
Tipo de línea: Trifásica, subterránea de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua~

drf~.dos de sección.
Estación transformadora:
Cabina tipo Albatros, con tran:;formador de 630 KVA" a

2-5/0,380-0,22'J KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza El los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

tuluciones eléctricas y BU Reglam«mto de apUcac16n de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe intet¡¡ónerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía.y Combustibles en el
plaz.o de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Ge;:0na. 23 de mayo de 1973.-El Delegado provincial acci
denL9.l, Jesús Maria Gayoso Alvarez.-:"¡UI53-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autor~za y declara la utilidad pú
bHca en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a insta.!lci. d¡i ..Fuerzas Eléctricas de Catalu:ña, 8. A.", con do
mícilio ~n plaza de Cataluña, numero 2, Barcelona, solicitando
atüorizn,ción y declaración· en concreto do utilidad pública para
el establecimientO de una línea- de A. T. y estación transfor~

ruMora, y cumplidos los trá.mites reglamentarios ordenados en
los capH-ulos IU del -Decreto 2617/1:966, sobre autorización de
instaladones eléctricas, y el capítulo In del Reglamento apro
bado por Decreto. 2619/1966, sóbre, expropiación forzosa y san
dones en materia de instalaciones 'eléctricas, y tie acuerdo con
jo ordenado en la Ley de, 24 de noviembre de 1939, sobre orde~

nación v defensa de la industria,
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de

GcrOl1il. ap;ropuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aukrrznr El ]a Empresa ..Fuerzas Eléctricas. de Cataluña, 80
cicdod An6nima... la instalación, de la línea de A. T, a E. T. Pe·
r~dejordi, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
sprvido de: sus redes de distribución. cuyas principales car'ac
te¡-isticas son las siguiB:ntes:

Linea de A. T.:
Oripm de la línea: Apoyo número 18 de la línea a E. T. Park

Hofel, tiiscurriendb en trazado subterráneo por calle sin nombre.
Final de la misma~ En la nueva E. T. Peradejordi. 
Término municipal a. .que afecta: Blanes,
TenSIón en KV.: 11 KV.
Tipo de línea: Trifásica, ,subterránea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,314,
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros

cuadrados de sección.
Estación tTansfonnadora:
Edificio con transfol'mador de 250 KVA., a 11/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aut(lll:iza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 00 materia de 1n8
talaciol1of eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe i.nterponerse recurso de alzada
ante la Dirocdón Gencrral de la Energía y Combustibles en el
plazo d3 quinco días, a partir de la fecha de la publicación de
estLl Hosolucíón.

Gorona. 23 de mayo de 1973.-EI Delegado provincial acc1
dent<l.l, Jesús María Gayoso Alvarez,-8.852~C.


